
JUZGADO OCTAVO ORAL ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 
 

AUDIENCIA DE PRUEBAS  
ARTÍCULO 28 LEY 472 DE 1998 

 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS ARTICULO 144 
CPACA 

 

1. LUGAR Y FECHA 

 

LUGAR Y FECHA 

DIA 18 de abril de 2024 

CIUDAD  Ibagué 

DEPENDENCIA  Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial 

DIRECCIÓN Calle 69 No. 19-109 Edificio Comfatolima  

SALA Microsoft Lifesize 

 

HORA DE INICIO Y 
FINALIZACIÓN  

INICIO 8:30 am 

FINALIZACIÓN 9:00 am 

SUSPENSIONES Y 
REANUDACIONES 

SUSPENSIÓN  

REANUDACIÓN  
 

 

2. NOMBRE COMPLETO DEL JUEZ 

DESPACHO 
JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOMBRE DE LA 
JUEZ 

      DIANA                      MILENA                    ORJUELA            CUARTAS 

1° NOMBRE 2° NOMBRE 1er APELLIDO 2° APELLIDO 

 

3. DATOS DEL PROCESO, PARTES, ABOGADOS Y REPRESENTANTES 

 
NUMERO DE RADICACIÓN  

7 3 0 0 1 3 3 3 3 0 0 8 2 0 2 2 0 0 3 2 7 0 0 

 

DEMANDANTE  PERSONERIA DE IBAGUE  

APODERADO  JORGE ALBERTO REY ZAFRA  

CÉDULA   

TARJETA PROFESIONAL  101.410 del C.S de la J. 

CORREO ELECTRONICO despacho@personeriaibague.gov.co  

DIRECCION DE NOTIFICACION  

TELEFONO  

 

ACCIONADA 1  MUNICIPIO DE IBAGUE 

DELEGADA No asistió  

APODERADO  KEVIN HERIBERTO ANGEL CASTRILLON 

CÉDULA  1.110.490.292 

T.P. No.  242.540 del C.S de la J. 

CORREO ELECTRONICO kevin.angel.89@gmail.com  

CELULAR  

 

DEMANDADA  EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
IBAL SA ESP 

APODERADO  TIRSO BASTIDAS ORTIZ 

CÉDULA  93.356.412 de Ibagué Tolima 

T.P. No.  59.081 del C.S de la J.  

CORREO ELECTRONICO tirsobastidasortiz@hotmail.com y notificaciones@ibal.gov.co   

CELULAR Cel: 3202723466 
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4. SOBRE EL RECAUDO PROBATORIO Y SU SUSPENSIÓN POR LA INSISTENCIA DE LA TOTALIDAD DE 
LOS TESTIGOS  

Recuerda el despacho que en AUTO emitido en audiencia de pacto de cumplimiento de 17 de agosto de 2023 
(actuación N°0038 SAMAI), se decretaron como pruebas: DOCUMENTALES (Por informe y de oficio) y 
TESTIMONIALES las que conforme a las reglas del CGP se llevarían a cabo su práctica en las presentes diligencias. 
 
A instancia de la parte accionada IBAL, se ordenó escuchar a  

1) la Ingeniera Lady Joanna Bonilla en su calidad de Líder de Gestión de Alcantarillado de la empresa sobre 
la funcionalidad de la red de alcantarillado del sector.  

2) Ingeniero Harold Rosemberg Rodríguez en calidad de director operativo de la empresa, sobre la 
funcionabilidad de la red de alcantarillado del sector. 

 
De oficio por el Despacho: 

3) Ingeniero Ricardo Rubio Acosta para que sustente el informe de visita de 8 de septiembre de 2022 
4) Señora Sandra Duarte en calidad de Presidente de la Junta de Acción Comunal (sobre la visita con la 

personería de Ibagué de fecha 8 de septiembre de 2022 y el sellamiento de los sumideros) 
 
Manifestación del apoderado de la PERSONERÍA DE IBAGUE: solicita se escuche al ingeniero civil que apoya 
técnicamente a la entidad para que sea este quien sustente el informe del de visita de 8 de septiembre de 2022, 
dado que el señor Ricardo Rubio Acosta no cuenta con vínculo con la entidad. También solicita se escuche a la 
señora GLORIA INES VEJARANO en lugar de la señora SANDRA DUARTE. Sustenta.  
 
Sobre el memorial presentado el día de hoy: El profesional MARIO ALEJANDRO RÍOS MANCHOLA presentó 
solicitud de aplazamiento de las diligencias por parte de la EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO IBAL SA ESP (actuación N°0049 SAMAI), sin embargo, el Despacho verificó que el peticionario 
no cuenta con poder para actuar en las presentes diligencias.  
 
Por tanto, se concedió el uso de la palabra al Dr. Tirso Bastidas Ortiz quien sí cuenta con poder, y se encuentra 
reconocido en las presentes diligencias como apoderado judicial del IBAL S.A. ESP, para que sustentara la solicitud 
de aplazamiento, sin embargo, en su lugar solicitó el recaudo de los testimonios de quienes comparecieron.  
 
AUTO: el despacho de oficio ordena la SUSPENSIÓN de la audiencia para continuarla el próximo 30 de abril a 
partir de las 8:30 a.m. Para la determinación, se tienen en cuenta los documentos aportados el día de hoy, entre 
ellos el acto administrativo por medio del cual la representante legal de la entidad realiza movimientos internos de 
Personal en la entidad, designado desde enero del presente año como nuevo Líder de Gestión de Alcantarillado del 
Ingeniero ALFONSO AUGUSTO DEL CAMPO NAGED (actuación N°0049 SAMAI); y la copia de la resolución No. 
0061 del 15 de abril de 2024 que contiene el nombramiento del Ingeniero FREDDY MAURICIO PERALTA 
DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.270 de Ibagué – Tolima, para desempeñar el cargo 
de Director Operativo; para que sean ellos quienes rindan las declaraciones decretadas en razón a sus funciones.  
 
No se accede a escuchar en declaración a la señora GLORIA INES VEJARANO en lugar de la señora SANDRA 
DUARTE, teniendo en cuenta que fue esta última, quien en su calidad de presidenta de la Junta de Acción Comunal 
del Barrio San Carlos, acompañó la visita que realizó el IBAL S.A ESP el 15 de febrero de 2023.  
 
Sin embargo, sí se accede a escuchar al ingeniero VIRGILIO ALEJANDRO RUBIO SÁNCHEZ, quien actualmente 
presta apoyo técnico a la Personería de Ibagué, siendo carga del apoderado actor procurar su comparecencia.  
 
Las citaciones de la testigo SANDRA DUARTE las efectuará directamente la Secretaría del Despacho.  

 
Decisión que se notificó en estrados. Sin recursos.  

 
 

5. CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES DE CADA ACTO PROCESAL 

Se dejó constancia que cada acto procesal desarrollado en la audiencia, cumplió con el rigor del derecho de defensa 
de las partes y sus garantías constitucionales y legales; se brindó la oportunidad de controvertir las decisiones 
adoptadas cuando hubiere lugar a ello y de proponer los recursos de ley por cada una de las partes.  
 

 
 

DIANA MILENA ORJUELA CUARTAS 
Juez 
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